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A N U N C I O  
 

 

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 El próximo día 30 de marzo de 2017, a las nueve horas (9,00) horas, se 
celebrará sesión pública extraordinaria del Ayuntamiento, en el Salón de Plenos 
de la Casa Consistorial, con el siguiente, 

 

ORDEN DEL DIA  
 

PRIMERO.- Adopción de acuerdo sobre el tratamiento que debe dar la 
Junta de Castilla y León al Instituto Sierra de Ayllón, en el seno del desarrollo de la 
Ley de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla 
y León —LORSERGO- (Ley 7/2013 , de 27 de septiembre). 

 
SEGUNDO.- Adopción de acuerdo para derogar la Ordenanza nº 21 del 

Ayuntamiento de Ayllón Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana". 

 
TERCERO.- Adopción de acuerdo para rebajar el tipo impositivo del 0,63 en 

la Ordenanza que regula el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

La Alcaldesa 
Fdo. María Jesús Sanz Tomé. 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE AL MARGEN 
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